
                
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

       RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

        JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CARMEN DE VIBORAL, ANTIOQUIA 

ESTADO No. 047 

 

RADICACIÓN CLASE  DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DECISIÓN 

2021-00090 Pertenencia   Olga Elena Quintero Alzate Inés Marina Alzate Zuluaga 20 de abril de 2021 
 

Inadmite demanda 

2021-00065 Pertenencia   Luis Evelio Zuluaga Zuluaga Herederos del señor Adán 
Giraldo  

20 de abril de 2021 
 

Rechaza demanda 

2021-00109 

 
(Rdo. 

Juzgado de 

Origen. 2020-

00170) 

Despacho Comisorio Jhon Danilo Monsalve 

Rivillas y otro 

Luz Estella Hurtado Gallo 20 de abril de 2021 
 

Ordena cumplir despacho 

comisorio y 
subcomisionar  

2020-00026 Ejecutivo singular Carlos Antonio Restrepo 

Baena 

Delio de Jesús Castrillón 

Montoya 

20 de abril de 2021 

 
Incorpora respuestas de 

las Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de 

Rionegro, acepta 
notificación por conducta 

concluyente al 

demandado, termina 

proceso por pago de la 
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       RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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En la fecha, 21 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal al iniciar la jornada establecida para el despacho judicial. 

Se desfija en la misma fecha, al terminar la jornada laboral del despacho.   

 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 

Secretaria 

obligación y levanta 

medidas cautelares 

2019-00301 Ejecutivo singular  Oscar Antonio Álvarez 

Giraldo 

Blanca Nélida Arbeláez 

Osorio 

20 de abril de 2021 

 
Termina proceso por pago 

total de la obligación y 

levanta medidas 

cautelares 

2021-00027 Ejecutivo de alimentos Kimberly Ortiz Ibarra Fabián Antonio Pulgarín 

Salazar 

    20 de abril de 2021 

 
Resuelve recurso -No 

repone decisión 
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